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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia, interpuesta en contra del Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, se procede a dictar la presente 

resolución con base en los siguientes: 

R E S U L T A N D O S 

I. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido en 

este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), el 

escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en 

contra del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, en el cual se señaló lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 

“En el criterio “Recursos ejercidos, fechas, informes, destino y finiquito” es decir el 

hipervínculo, no publica la información.” (sic) 

En el apartado “Detalle del incumplimiento”, que genera la PNT, se observó que lo 

denunciado corresponde a la obligación prevista en el formato a), fracción IV, del 

artículo 79, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(Ley General), relativa a la “Relación de los recursos públicos económicos, en 

especie, bienes o donativos que se reciban y el informe del ejercicio y destino final”, 

para el segundo trimestre del ejercicio 2023. 

II. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso 

a la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0636/2023 y, 

por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con 

Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 

(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 

las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 

denuncia). 
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III. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaria de 

Acceso a la Información remitió a la Dirección General de Enlace, mediante oficio 

INAI/SAI/1233/2023, el turno y el escrito de denuncia, a efecto de que se diera el 

trámite correspondiente de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 

denuncia.  

IV. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, la Dirección General de 

Enlace admitió a trámite la denuncia, toda vez que, el escrito de denuncia cumplió 

con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 

numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, la Dirección General de 

Enlace realizó una verificación virtual, en la vista pública del Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al contenido del formato a), fracción IV, del 

artículo 79, de la Ley General, relativa a las “Relación de los recursos públicos 

económicos, en especie, bienes o donativos que se reciban y el informe del ejercicio 

y destino final”, observando lo siguiente: 

Ejercicio 2023 

a) Segundo Trimestre 

Se advierte la existencia de un (1) registro publicado y, en el campo “Relación de 

los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que se reciban y 

el informe del ejercicio y destino final”, criterio objeto de la presente denuncia 

específicamente en el “detalle” se despliega la leyenda: “No se encontraron 

registros”. Asimismo, no se advierte la existencia de información en el campo nota, 

tal como se muestra en las siguientes imágenes: 
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VI. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó 

la admisión de la denuncia a la Unidad de Transparencia del Sindicato de 

Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, mediante la 

Herramienta de Comunicación, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados 

a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que rindiera informe 

justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 

numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VII. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo 

dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 

Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante la admisión de la 

denuncia, a través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir 

notificaciones.  

VIII. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el 

oficio sin número, de misma fecha a la de su recepción, signado por la Titular de la 

Unidad de Transparencia del Sindicato de Trabajadores de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, mediante el cual rindió informe justificado en los 

términos siguientes: 

“[…] 
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Es importante hacer notar a este H. Instituto que el Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) en tiempo y forma ha dado 

cumplimiento a cada uno de los requerimientos derivados de la verificación vinculante 

a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la información Pública, por tanto, señalamos que el artículo 79 IV, se 

encuentra habilitado y direcciona de manera correcta al portal de la fracción antes 

descrita. 

[…] 

En ese sentido, es evidente que este sujeto obligado en ningún momento ha dejado de 

cumplir con las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70, 78 y 79 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Dicho lo anterior y con fundamento en la fracción III del artículo 88 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 

de la información de las obligaciones y de conformidad con el Capítulo I de las 

disposiciones generales del artículo 62 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y toda vez que se ha dado cumplimiento, solicitamos se tenga 

por cumplida la verificación vinculante a las obligaciones de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y por tanto se deseche la denuncia 

por ser notoriamente improcedente al tratarse de hechos falsos y se niegan en su 

totalidad. 

[…]” (sic) 

IX. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la Dirección General 

de Enlace realizó una segunda verificación virtual, al contenido de la fracción IV, del 

artículo 79, de la Ley General, relativa a “Relación de los recursos públicos 

económicos, en especie, bienes o donativos que se reciban y el informe del ejercicio 

y destino final” de la cual se advirtió que la información se mantiene en los mismos 

términos que la verificación inicial, como se muestra a continuación:  

Ejercicio 2023 

b) Segundo Trimestre 

Se advierte la existencia de un (1) registro, en el campo “Hipervínculo a “Relación 

de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que se reciban 

y el informe del ejercicio y destino final”, aparece la leyenda “detalle”. 
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Al seleccionar la liga del campo “Relación de los recursos públicos económicos, en 

especie, bienes o donativos que se reciban y el informe del ejercicio y destino final”, 

se visualiza la leyenda “No se encontraron registros”. 
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C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, en términos de la sentencia definitiva emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 

reclamación número 229/2023-CA derivado del incidente de suspensión de la 

controversia constitucional 280/2023, y con fundamento en los artículos 6°, 

Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, 10, 12, fracciones I, VIII, XXXV y XXXVII y 18, fracciones VII, XIV y 

XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales cuya última reforma se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el veinticinco de febrero de dos mil veintidós, con 

Nota Aclaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo 

de dos mil veintidós, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos 

que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones 

de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última modificación fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. La parte denunciante presentó un escrito en contra del Sindicato de 

Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, ante la omisión 

de publicar información en el hipervínculo “Recursos ejercidos, fechas, informes, 

destino y finiquito”, respecto del formato a), fracción IV, artículo 79, de la Ley 

General, relativa a “Relación de los recursos públicos económicos, en especie, 

bienes o donativos que se reciban y el informe del ejercicio y destino final”, para el 

segundo trimestre del ejercicio 2023. 

Ahora bien, una vez admitido el asunto se recibió el informe justificado del sujeto 

obligado mediante el cual, señala sustancialmente que cumple con su obligación de 

transparencia al publicar la información correspondiente. 

Por su parte, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales para 

allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 

analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 

SIPOT, correspondiente a la fracción, artículo y periodo denunciado, como se 
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advierte en las pantallas que se precisan en los Resultandos V y IX de la presente 

resolución. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 

relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 

quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 

SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 

obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 

obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 

Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 

transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en el artículo 79, fracción IV, formato a), de la Ley General, relativa a: 

“Relación de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o donativos que 

se reciban y el informe del ejercicio y destino final”, de acuerdo con lo señalado en 

los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto, Capítulo II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), el 

sujeto obligado debe cumplir para el ejercicio 20231 con lo siguiente: 

“IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, 
bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final 
de los recursos públicos que ejerzan 
Los sindicatos, federaciones o confederaciones que reciban y ejerzan recursos públicos 
deberán publicar una relación de todos los recursos públicos que reciban y, si se trata 
de bienes muebles o inmuebles, los describirán con precisión e indicarán su valor 
comercial. Incluirán toda la información relativa a la recepción y el ejercicio de los 
recursos, expresando los montos y bienes recibidos, así como las fechas de su entrega; 
los recursos ejercidos y las fechas o periodos de su ejercicio; la población beneficiaria 
y el destino final de los recursos. 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-31/03/2023-03 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 
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La información deberá publicarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que se reciban y dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
ejerzan. 
En su caso, se deberá publicar una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda, en la que se especifique que no se generó información al 
respecto 
[…] 
______________________________________________________________ 
Periodo de actualización: Trimestral.  
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente y la correspondiente al menos 
a seis años anteriores.  
Aplica a: Sindicatos, federaciones, confederaciones, asociaciones, uniones o figura 
legal análoga sean de trabajadores o de patrones, que reciban y ejerzan recursos 
públicos 
____________________________________________________________  
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de recursos públicos recibidos (catálogo): Recursos económicos/Bienes 
muebles/Bienes inmuebles/Otras donaciones en especie/Donaciones en 
dinero/Recursos económicos en especie 
Criterio 4 Naturaleza de los recursos recibidos (catálogo): Contrato / Convenio / 
Donación / Condiciones Generales de Trabajo 
Criterio 5 Origen: nombre de la entidad, dependencia u organismo público que entregó 
Criterio 6 Descripción de los bienes muebles e inmuebles, de la donación en especie o 
dinero recibida 
Criterio 7 Monto de los recursos recibidos o valor comercial, según corresponda 
Criterio 8 Fecha(s) de recepción de los recursos, con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Actividades a las que se destinará 
Criterio 10 Hipervínculo al contrato o convenio 
Respecto de los miembros que reciben, administran y ejercen los recursos: 
Criterio 11 Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de quien(es) recibe(n) los 
recurso 
Criterio 12 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 13 Puesto o cargo de quien(es) recibe(n) los recursos de acuerdo con el 
catálogo de puestos del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga   
Criterio 14 Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de los responsables de 
administrar los recursos 
Criterio 15 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 16 Puesto o cargo de los responsables de administrar los recursos de acuerdo 
con el catálogo de puestos del sindicato, federación, confederación, asociación o figura 
legal análoga 
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Criterio 17 Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de los responsables de ejercer 
los recursos 
Criterio 18 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 19 Puesto o cargo de los responsables que ejercen los recursos de acuerdo 
con el catálogo de puestos del sindicato, federación, confederación, asociación o figura 
legal análoga 
Respecto de los recursos ejercidos, señalar:  
Criterio 20 Fecha(s) o periodo(s) en que se ejercen los recursos, con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Hipervínculo a los Informes sobre el avance en el ejercicio de los recursos 
públicos 
Criterio 22 Destino final de los recursos 
Criterio 23 Hipervínculo al documento del finiquito correspondiente 
[…] 

Como ha quedado transcrito, los sindicatos deben publicar la información 

correspondiente a la relación detallada de los recursos públicos económicos 

ejercidos que reciben, así como los informes detallados del ejercicio y, el destino 

final de los recursos públicos que ejerzan. 

Por otra parte, la fracción denunciada tiene un periodo de actualización 

trimestral, así como una conservación de la información vigente y la 

correspondiente al menos a seis años anteriores, por lo que, la información que 

debía estar publicada en el SIPOT a la fecha de la presentación de la denuncia, es 

la correspondiente a los cuatro trimestres de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 

y el primero y segundo trimestres de 2023. 

Visto lo anterior, y considerando que la parte denunciante manifestó en su escrito 

inicial, que la información de su interés corresponde al segundo trimestre del 

ejercicio 2023, el presente análisis se ceñirá únicamente a dicho periodo y se 

revisará si el sujeto obligado publica específicamente la información relacionada con 

los recursos ejercidos, en el apartado “Recursos ejercidos, fechas, informes, destino 

y finiquito”. 

Señalado lo anterior, de la primer verificación en el SIPOT al formato a) de la 

fracción IV, del artículo 79, de la Ley General, para el segundo trimestre de 2023, 

se advirtió la existencia de un (1) registro, del cual, al seleccionar el campo objeto 

del presente estudio, esto es, lo referente a las fechas, informes, destino y finiquito 

de los recursos ejercidos, no es posible consultar la información, tal como se  
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desprende de las imágenes plasmadas en el resultando V, de la presente 

resolución. 

El Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

rindió el informe justificado, en el cual manifestó que la información requerida se 

encontraba habilitada por lo que, en atención a ello, se procedió a realizar una 

segunda verificación virtual, al contenido de la fracción, artículo y periodo materia 

de la presente denuncia, de la que se observó que se mantiene en los mismos 

términos que la inicial, es decir, no existe información publicada en la tabla 

secundaria correspondiente al apartado que es del interés de la persona 

denunciante, sin que obre justificación alguna para dicha omisión en el campo nota.  

Lo anterior, se muestra enseguida para mayor claridad y el campo en análisis se 

observa resaltado en amarillo: 

 

 

Tabla secundaria:  
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En consecuencia, al momento de emisión del presente fallo, el formato no contiene 

la información que debe publicarse en el campo denunciado, esto es, el o los 

documentos en los que se aprecien a los recursos económicos ejercidos, las fechas 

y los informes detallados de su destino final, así como el finiquito del sindicato en 

comento.  

En este sentido, el sujeto obligado incumple con lo establecido en los Lineamientos 

Técnicos Generales, al no permitir el acceso a la información que, en este caso 

debe publicarse, tal y como fue referido por la persona denunciante en su escrito 

inicial, por lo que, el incumplimiento denunciado que nos ocupa resulta procedente 

puesto que, en el periodo denunciado no es posible consultar la información que 

debe obrar en el apartado materia de estudio.  

En virtud de las consideraciones previamente expuestas, este Instituto estima 

FUNDADA la denuncia presentada, ya que, desde el momento de su interposición 

el sujeto obligado es omiso en la publicación de la información correspondiente a 

“Recursos ejercidos, fechas, informes, destino y finiquito”, por lo que el formato a) 

de la fracción IV, del artículo 79 de la Ley General, para el segundo trimestre del 

ejercicio 2023, no se encuentra publicado de manera correcta y completa 

imposibilitando el acceso a la información que debe estar contenida en este.  

Por lo anteriormente expuesto, se instruye al Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad Nacional Autónoma de México a realizar lo siguiente: 

a) Publicar la información correspondiente al campo “Recursos ejercidos, 

fechas, informes, destino y finiquito”, contenido en el formato a), de la fracción 

IV, del artículo 79 de la Ley General, para el segundo trimestre del ejercicio 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales  
 
Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
México  
 
Expediente: DIT 0636/2023 

 

13 de 16 

2023, a efecto de que éste permita la consulta de la información motivo de 

denuncia, en términos de lo dispuesto en dicha ley y en los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se:  

R E S U E L V E 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción II, 

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 

83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 

fundada la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

presentada en contra del Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, para que a través del titular del área responsable de publicar 

la información relativa a la fracción, artículo y periodo denunciado, cumpla con lo 

señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como lo establecido en el numeral Vigésimo quinto de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 

las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

TERCERO. Se instruye al Sindicato de Trabajadores de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, para que al día hábil siguiente al que cumpla con 

lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su 

cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo 

electrónico erika.casas@inai.org.mx sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 

mailto:erika.casas@inai.org.mx
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establecido en el numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen el 

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad Nacional Autónoma de México que, en caso de incumplimiento a la 

presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 

Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las 

medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 

de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 

Universidades, Personas Físicas y Morales, verifique que el sujeto obligado cumpla 

con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con fundamento 

en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto, 

Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento de la parte denunciante que, en caso de 

encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 

97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 

numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 

de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 

Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 

Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 

fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para los 

efectos legales conducentes. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman las Comisionadas y el Comisionado del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del 

Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el once de octubre de 

dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica del Pleno. 
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Márquez 

Secretaria Técnica del Pleno 

 

 

 

 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0636/2023, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de octubre de dos mil veintitrés. 
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